
PRESUPUESTO GENERAL 2014

BASES DE EJECUCIÓN

A tenor de lo dispuesto en el art. 165 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  por el  
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de  las Haciendas Locales y art. 9 del R.D. 
500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Cap. I del Título VI de dicha Ley, se establecen las 
siguientes Bases de Ejecución del Presupuesto General de esta Entidad para 2013.

TITULO I: Principios generales y ámbito de eficacia.

BASE 1ª. - Principios generales.-

 La gestión, desarrollo y aplicación del Presupuesto General de esta Corporación se efectuará de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa general aplicable a la actividad financiera municipal y en las 
presentes Bases de Ejecución.

BASE 2ª. - Ámbito Objetivo de aplicación.-

Lo  establecido  en  las  presentes  Bases  será  de  aplicación  al  Presupuesto  General  de  la 
Corporación.

BASE 3ª. - Ámbito temporal de aplicación, publicación y eficacia.-

El Presupuesto General y las presentes Bases de ejecución tienen vigencia durante el ejercicio 
presupuestario, que coincide con el año natural.

TITULO II: De los créditos y sus modificaciones.

BASE 4ª. - Presupuesto inicial.-

1. Las cantidades fijadas en el Estado de Gastos del Presupuesto se consignan con carácter limitativo en 
relación  con  el  periodo  de  vigencia  del  Presupuesto,  y  se  vinculan  con  sujeción  a  la  estructura 
presupuestaria y a los niveles de vinculación jurídica establecidos en las presentes Bases.

2. Con cargo a créditos del Presupuesto corriente, únicamente podrán contraerse obligaciones derivadas 
de adquisiciones, servicios, obras y otras prestaciones o gastos en general autorizados entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2013, con las excepciones siguientes:

A) Las  que  resulten  de  la  liquidación  de  atrasos  a  favor  del  personal,  correspondiendo  el 
reconocimiento de las mismas al Presidente de la Corporación.

B) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores, para 
los que hubiera existido crédito disponible en el ejercicio de procedencia.

En el supuesto establecido en el artículo 182.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  requerirá  la  previa 
incorporación de los créditos correspondientes.

C) Los procedentes de ejercicios anteriores como consecuencia de la realización de un gasto no 
aprobado  con  anterioridad,  en  cuyo  caso  el  reconocimiento  compete  al  Pleno,  conforme  el 
artículo 60.2 del RD 500/90.

Si  como  consecuencia  de  la  aplicación  a   los  créditos  del  presupuesto  vigente  se 
apreciara  perturbación  del  normal  funcionamiento  de  los  servicios  y/o  que  se  afecta  al 



cumplimiento de las obligaciones exigibles de dicho ejercicio, procederá tramitar el oportuno 
expediente de modificación presupuestaria para dotar los créditos necesarios.

Para el supuesto contemplado en el apartado c) anterior se seguirá el siguiente procedimiento:

Primero.- Los delegados de las áreas, remitirán a la Delegación de Hacienda el justificante del 
gasto, debidamente conformado, al que se unirá informe que necesariamente indicará:

a) Causas por la que no se procedió a la imputación a presupuesto en el ejercicio de procedencia, 
informándose específicamente de la existencia o no de crédito suficiente para atender el gasto en dicho 
Presupuesto.

b) Aplicación Presupuestaria a la que debe imputarse el gasto,  con acreditación de que no se 
perturba el normal funcionamiento de los servicios cuando se cargue al Presupuesto del ejercicio o, caso 
de  no  existir  o  no  tener  consignación  suficiente,  propuesta  de  concesión  de  crédito  extraordinario  o 
suplemento de crédito

c) Acreditación de que el precio de facturación es adecuado al mercado.

Segundo.- La Delegación de Hacienda remitirá  a Intervención la documentación recibida para 
su fiscalización, procediéndose a practicar la oportuna retención de crédito con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias  y  niveles  de  vinculación  jurídica  correspondientes,  si  existieren  y  tuvieren  dotación 
suficiente.  En caso contrario  se procederá  a la tramitación simultanea  del  proyecto  de expediente de 
modificación de créditos.

Tercero.-  Una  vez  fiscalizados  por  la  Intervención  de  Fondos  procederá  la  tramitación  del 
preceptivo “Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos” financiado con cargo a los créditos 
retenidos o, en su defecto mediante la tramitación simultanea de la oportuna modificación de crédito, 
correspondiendo al Pleno la aprobación de dichos expedientes.

3. El Presupuesto General de esta Entidad queda integrado por los siguientes Presupuestos.

• Presupuesto del Ayuntamiento

• Presupuesto EMADESA.

• Presupuesto San Roque MULTIMEDIA S.A.

• Presupuesto EMROQUE S.A.

• Presupuesto EMGREAL S.L.

• Presupuesto AMANECER S.L.

BASE 5ª. - Estructura Presupuestaria.-

1. Se aplicará al Presupuesto de este Ayuntamiento la estructura de los Presupuestos de las Entidades 
Locales establecida mediante la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre.

En este sentido:

a) El Estado de Gastos del Presupuesto viene determinado por las siguientes clasificaciones: 
POR PROGRAMAS - ECONOMICA, estableciéndose las siguientes distinciones:

- A través de la clasificación por programas, los créditos según su finalidad  y los objetivos que 
con ellos se propone conseguir

-  A  través  de  la  clasificación  económica,  ¿  qué  se  gasta?,  Es  decir,  cuál  es  la  naturaleza 
económica del gasto (personal, suministros, inversiones,.).



- La clasificación orgánica,  tiene carácter  opcional, y no aparece inicialmente recogida en el 
vigente presupuesto

De conformidad con todo ello, se entenderá por:

-  Aplicación  Presupuestaria,  la  conjunción  de  las  clasificaciones  orgánica,  por  programas  y 
económica del gasto.

-  Crédito  Presupuestario,  la  cuantía  del  gasto  asignado  a  cada  aplicación  presupuestaria  en 
cuestión.

2. El registro contable de los créditos, de sus modificaciones y de las operaciones de ejecución del gasto 
se realizará como mínimo, sobre la Aplicación Presupuestaria, la cual vendrá definida con arreglo a los 
siguientes datos:

- Un codificador por Programas de hasta cinco dígitos, según la finalidad o los objetivos que se 
proponen conseguir,  distinguiéndose: Área de Gasto, Política de Gasto, Grupo de Programas, 
Programas y Subprogramas.

- Un codificador económico con carácter general de cinco dígitos, según la naturaleza económica 
de los créditos. Las aplicaciones presupuestarias que amparen un gasto con financiación afectada 
podrán venir definidas por un codificador económico de siete dígitos. Distinguiéndose: Capítulo, 
Artículo, Concepto, Subconcepto y Partida

Las  previsiones  incluidas  en  el  Estado  de  Ingresos  del  Presupuesto  del  Ayuntamiento  se 
clasifican, según la estructura económica aprobada por la mencionada Orden, por capítulos, artículos, 
conceptos y subconceptos.

BASE 6ª. - Niveles de vinculación jurídica de los créditos.- 

1. Las consignaciones de ingresos del Presupuesto representan el cálculo aproximado de los recursos 
municipales y pueden reconocerse sin limitación alguna.

2. Los  créditos  de  gastos  autorizados  en  el  Presupuesto  tienen  carácter  limitativo  y vinculante,  no 
pudiendo adquirirse compromisos por cuantía superior a los mismos, siendo nulos de pleno derecho 
los actos que infrinjan esta norma sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar. El nivel de 
vinculación jurídica de los créditos del Presupuesto de Gastos que se establece, de acuerdo con los 
artículos 27, 28 y 29 del R.D. 500/90, de 20 de abril, será el siguiente:

a) Por lo que respecta a la clasificación por Programas: Política de Gasto

b) Por lo que respecta a la clasificación económica, el capítulo, con las siguientes excepciones:

- Los supuestos de proyectos de inversiones con Financiación afectada, las aplicaciones presupuestarias 
de gastos tendrán carácter vinculante al nivel de desagregación con que figuren en el Estado de Gastos del 
Presupuesto, que quedan vinculados cuantitativa y cualitativamente. Los demás proyectos de gastos sólo 
quedarán afectados por la limitación cualitativa de la vinculación jurídica,  pudiendo realizarse mayor 
gasto del previsto previa autorización del concejal Delegado de Hacienda,   sin necesidad de recurrir a 
modificaciones formales de los créditos asignados.

- En todo caso tendrán carácter vinculante, con el nivel de desagregación de la aplicación presupuestaria, 
los créditos declarados ampliables y las subvenciones nominativas. 

3. De  igual  modo,  y  por  aplicación  de  la  consulta  8/1995  de  la  Intervención  General  de  la 
Administración  del  Estado,  en  uso  de  la  potestad  autonormativa   atribuida  legalmente  a  las 
Corporaciones Locales,  cuando se proponga un gasto que no disponga de aplicación presupuestaria 
se podrá crear por aplicación de la citada Consulta dicha aplicación presupuestaria, acudiendo a los 



niveles  de  vinculación  para  su  financiación,  previo  informe  de  intervención  y  autorización  del 
concejal delegado de Hacienda, no siendo precisa la previa operación de transferencia de créditos, ni 
modificación alguna; pero el primer documento que se tramite con cargo a tales conceptos habrá de 
hacer  constar  tal  circunstancia  mediante  diligencia  en  lugar  visible  que  indique  "  PRIMERA 
OPERACION IMPUTADA AL CONCEPTO.

4. Se crea  de acuerdo  con el  artículo 31 de la Ley  Orgánica  2/2012 de 27 de abril  de Estabilidad 
Presupuestaria y sostenibilidad financiera, el Fondo de contingencia ( 929-270 ) para atender, cuando 
proceda,  necesidades  de  carácter  no  discrecional  y  no  previstas  en  el  Presupuesto   que  puedan 
presentar a lo largo del ejercicio. La aplicación presupuestaria 929-270 de Fondo de Contingencia 
queda vinculada en si misma para los gastos aprobados de acuerdo con estas bases de ejecución.

El  Fondo  anterior  únicamente  financiará,  cuando  proceda,  créditos  extraordinarios  y 
Suplementos de Crédito. En ningún caso, podrá utilizarse el Fondo para financiar modificaciones 
destinadas a dar cobertura gastos o  actuaciones   que deriven de decisiones discrecionales de la 
Administración que carezcan de cobertura presupuestaria.

La  tramitación  y  régimen  de  competencias,  respecto  al  fondo,  será  la  misma  que 
corresponde a los expedientes de Créditos extraordinarios y Suplementos de crédito.    

 

BASE 7ª. - Modificación de los Créditos Presupuestarios 

1. Créditos extraordinarios y suplementos de créditos.

Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y no 
existe crédito o es insuficiente o no ampliable al consignado presupuestariamente, al nivel de la 
vinculación jurídica correspondiente, se ordenará por el Sr. Alcalde-Presidente la incoación de 
los siguientes expedientes:

- De concesión de crédito extraordinario, si no existe crédito.

- De suplemento de crédito, si este es insuficiente y no ampliable.

Estos expedientes se financiarán:

- Con cargo al remanente líquido de Tesorería.

- Con nuevos ingresos no previstos.

- Con mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en el Presupuesto.

-  Mediante anulaciones  o bajas  de los créditos  de aplicaciones  presupuestarias  de gastos  no 
comprometidos, siempre que se estimen reducibles sin perturbación del servicio.

La tramitación de dichos expedientes requerirá lo siguiente:

- Incoación del expediente por el Sr. Alcalde-Presidente.

- Memoria justificativa suscrita por el Delegado de Economía donde se acredite los aspectos 
regulados en el art. 37.2 del R.D. 500/90.

- Informe de Intervención y dictamen de la Comisión informativa de Hacienda.

- Aprobación inicial por el Pleno Municipal.

- Exposición al público del expediente por un plazo de 15 días, previo anuncio en el B.O.P.



-  Aprobación  definitiva  por  el  Pleno  Municipal  del  expediente  en  el  supuesto  de  haberse 
presentado  reclamaciones,  en  caso  contrario,  el  acuerdo  aprobatorio  inicial  se  considera 
definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo plenario. No obstante, atendiendo a los principios de 
economía y eficacia, para evitar demoras innecesarias en el proceso contable, la fiscalización y 
contabilización se realizará sobre la modificación inicialmente aprobada una vez transcurrido el 
período  de  exposición  pública  siempre  que  durante  el  mismo  no  se  hayan  presentado 
reclamaciones ni sugerencias sobres las que haya de pronunciarse el Pleno de la Corporación.

- Publicación de la modificación, resumida por capítulos, en el B.O.P.

2. Créditos Ampliables.

Se consideran créditos ampliables aquellos cuyas cuantías vengan determinados en función del ingreso 
obtenido por un concepto específico directamente vinculado a aquellos créditos.

La  aplicación  presupuestaria  del  Presupuesto  de  gastos  que  a  continuación  se  relaciona  tiene  la 
consideración de ampliable.

 Aplicación de Gastos. Concepto Aplicación de Ingresos.

221.00.830 Anticipos de Personal. 830

La  aprobación  del  expediente  corresponderá  al  Sr.  Alcalde-Presidente,  previo  informe  de  la 
Intervención Municipal en el que se acredite que en el concepto o conceptos de ingresos especialmente 
afectados a los gastos con aplicaciones presupuestarias ampliables se han reconocido en firme mayores 
derechos sobre los previstos inicialmente en el Presupuesto de Ingresos.

3. Transferencias de créditos.

Los créditos de las diferentes aplicaciones presupuestarias de gastos del Presupuesto Municipal 
pueden ser transferidos a otras, previa tramitación de expediente y con arreglo a las siguientes reglas:

• Podrán ser transferidos los créditos de cualquier aplicación con las limitaciones a que se refiere 
el art. 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

• El  órgano  competente  para  la  aprobación  del  expediente  será  el  Pleno  Municipal  en  los 
supuestos  de  transferencias  de  créditos  entre  aplicaciones  presupuestarias  pertenecientes  a 
distintas áreas de gasto, salvo cuando las bajas y las altas afecten a créditos de personal. Y el 
Alcalde-Presidente,  en este  último caso,   cuando las  transferencias  de créditos  se refieran  a 
aplicaciones pertenecientes al mismo área de gasto necesitarán informe del concejal Delegado de 
Hacienda, previo a la aprobación del expediente por el Alcalde-Presidente. 

• Las  transferencias  de  créditos  que  sean  competencia  del  Pleno  Municipal  exigirán  el 
cumplimiento  de  los  requisitos  indicados  anteriormente  en  la  referencia  a  los  créditos 
extraordinarios y suplementos de créditos, mientras que cuando hayan de ser autorizadas por el 
Alcalde-Presidente  únicamente  requerirán  informes  previos  de  la  Intervención  y  el  concejal 
Delegado  de  Hacienda,  entrando  en  vigor  una  vez  adoptada  la  resolución  aprobatoria 
correspondiente.

• Todas los expediente de transferencias de créditos deberá llevar una memoria justificativa de las 
necesidades  que los motivan, justificándose,  asimismo, la no perturbación  de los respectivos 
servicios.

4. Generación de créditos por ingresos.

Podrán generar créditos automáticamente en los Estados de cuentas del Presupuesto, los ingresos 
de naturaleza no tributaria derivados de las siguientes operaciones:



a) Aportaciones  o  compromisos  firmes  de  aportación  de  personas  físicas  o  jurídicas  para 
financiar, juntamente con el Ayuntamiento, gastos que por su naturaleza están comprendidos 
en los fines u objetivos del mismo, hasta el límite de la aportación concedida.

b) Prestaciones  de  servicios,  por  la  cual  se  hayan  liquidado  precios  públicos,  en  cuantía 
superior a los ingresos presupuestados.

c) Enajenaciones de bienes.

d) Reembolso de préstamos.

e) Reintegros de pagos indebidos del presupuesto corriente, cuyo cobro podrá reponer créditos 
en la cuantía correspondiente.

Corresponderá a la Alcaldía-Presidencia la autorización de las generaciones de créditos.

5. Incorporación de remanentes.

Tienen la  consideración  de remanentes  de créditos,  los  saldos de los  créditos  definitivos  no 
afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas.

La  Alcaldía-Presidencia,  previo  informe  de  la  Intervención  de  Fondos,  autorizará  la 
incorporación  de  los  remanentes  definidos  en  el  art.  47  del  R.D.  500/90,  de  20  de  abril,  con  las 
limitaciones en el mismo establecidas.

Con carácter general, la liquidación del Presupuesto precederá a la incorporación de remanentes. 
No obstante, dicha modificación podrá aprobarse antes que la liquidación del Presupuesto cuando se trate 
de créditos de gastos financiado con ingresos específicos afectados.

La  aprobación  de  la  incorporación  de  remanente  corresponde  al  Alcalde-Presidente  de  la 
Corporación.

La aprobación de la modificación será ejecutiva desde el momento en que se haya adoptado el 
acuerdo correspondiente.

6. Baja por Anulación.

Cuando el  Alcalde-Presidente  estime que el  saldo de un crédito  es  reducible  o  anulable  sin 
perturbación  del  servicio,  podrá ordenar  la  incoación  del  expediente de baja por anulación,  que será 
aprobado por Pleno.

En particular, se recurrirá a esta modificación de crédito si de la liquidación del ejercicio anterior 
hubiere resultado un remanente de tesorería negativo

En todo lo no regulado en la presente Base, se estará a lo dispuesto en los artículos 49 a 51 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

TITULO III: Procedimiento de Gestión del Presupuesto de Gastos: Ordenación del Gasto. 

BASE 8º. - Operaciones de gestión del Presupuesto de gastos. 

1. Dentro de la gestión del Presupuesto de gastos se distinguirán dos momentos perfectamente definidos: 
la ordenación del gasto y la ordenación del pago.

a) Dentro de la ordenación del gasto, la gestión del Presupuesto se atendrá a las siguientes fases, todas 
contabilizables:



- FASE "A" - Autorización del gasto por el concejal Delegado de Hacienda, que supone el acto 
mediante el cual se acuerda la realización de un gasto determinado por una cantidad cierta o 
aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de un crédito presupuestario,  sin que se 
derive compromiso alguno frente a terceros.

-  FASE "D" - Disposición o compromiso del gasto,  que supone el acto mediante el cual se 
acuerda, tras el cumplimiento de los trámites establecidos, la realización de gastos previamente 
autorizados, por un importe exactamente determinado, quedando obligada la Corporación, frente 
a un tercero, a su realización tanto en su cuantía como en las condiciones de ejecución.

- FASE "O"- reconocimiento y liquidación de la obligación, que supone el acto mediante el cual 
se  declara  la  existencia  de  un  crédito  exigible  contra  la  Entidad,  como consecuencia  de  la 
realización  obras,  prestación  de  servicios,  recepción  de  bienes,  etc.  que  se  contrataron  con 
terceros, cuantificando subsiguientemente dicha deuda mediante liquidación.

Las  facturas  expedidas  por  los  contratistas  deberán  contener  como  mínimo  los 
siguientes datos:

• Identificación clara de la Corporación (Nombre y NIF)

• Identificación del contratista

• Número y, en su caso, serie de la factura

• Descripción suficiente del suministro realizado o del servicio prestado

• Importe de la contraprestación total. Cuando la operación esté sujeta y no exenta de 
IVA, deberá especificarse el tipo impositivo y la cuota repercutida,  o en su caso, la 
expresión  “IVA  incluido”.  En  caso  de  operaciones  exentas  o  no  sujetas,  deberá 
mencionarse el precepto legal correspondiente.

• Retención por IRPF en su caso, con detalle del tipo de retención aplicable.

• Firma del Contratista.

Las  facturas  vendrán  acompañadas  de  los  correspondientes  acuerdos  que  justificaron  el 
compromiso de gasto.

Una vez conformadas y visadas las facturas, se procederá a su fiscalización y contabilización, 
elaborándose relación de todas aquellas facturas  que puedan ser elevadas  a la aprobación del  órgano 
competente

De  existir  reparos,  se  devolverán  al  departamento  correspondiente,  al  objeto  de  que  sean 
subsanados los defectos apreciados, si ello es posible, o devueltos al proveedor,  en otro caso, con las 
observaciones oportunas.

Para el caso de los gastos de personal, las retribuciones básicas y complementarias del personal 
eventual, funcionario y laboral, se justificarán mediante las nóminas mensuales, a cuyo expediente global 
y con carácter previo a su fiscalización por Intervención, se deberá incorporar en todo caso el oportuno 
informe del Técnico Medio de Recursos Humanos sobre la adecuación de la misma a la legalidad vigente, 
debiendo así mismo quedar constancia de que el personal relacionado ha prestado efectivamente los servi-
cios.

Igualmente vendrá acompañada de los justificantes correspondientes a las variaciones mensuales 
y que hayan sido aprobados por los órganos competentes.

Las remuneraciones por el concepto de gratificaciones precisarán que por parte del servicio de 
personal se certifique que han sido prestados los servicios especiales.

En materia tanto de productividad como de gratificaciones, se precisará que, por parte del Servi-
cio de Personal, se certifique que han sido prestados los servicios especiales y que procede abonar canti-
dad por el concepto de productividad de acuerdo con la normativa interna reguladora de la misma, de-
biendo tramitarse con carácter previo el oportuno expediente, con la previa fiscalización del gasto por 
parte del departamento de Intervención.



Las incidencias de nómina que puedan devengarse en los recibos de salario del mes en curso, 
serán aquellas que hayan tenido entrada antes del día 10 del mismo, fecha en que se cerrará la misma a 
los efectos de su cuantificación. Todas aquellas que tengan entrada con posterioridad, serán tramitadas en 
el mes siguiente.

Las cuotas de seguridad social quedan justificadas mediante las liquidaciones correspondientes, 
que tendrán la consideración de documento “O”

En los gastos del Capítulo II, en bienes corrientes y servicios, con carácter general se exigirá la 
presentación de la factura

En los gastos financieros (Capítulo III y IX), se observarán las siguientes reglas:

1. Los gastos  de intereses  y amortización que originen un cargo directo en cuenta bancaria,  se 
habrán de justificar con la conformidad de Tesorería, respecto a su ajuste al cuadro financiero. Se 
tramitará documento “O” por  Intervención.

2. Del mismo modo se procederá respecto de otros gastos financieros, si bien la justificación será 
más  completa  y  el  documento  “O”  deberá  soportarse  con  la  copia  de  los  documentos 
formalizados, o la liquidación de intereses de demora.

La concesión de Préstamos al Personal (Capítulo VIII), generará la tramitación de documento 
“ADO”, instado por el Servicio de Personal, cuyo soporte será la solicitud del interesado y la diligencia 
del Departamento de personal acreditando que su concesión se ajusta a la normativa, previa la tramitación 
de la oportuna resolución.

b) Dentro de la ordenación del pago, la gestión del Presupuesto se atendrá a la siguiente fase, contable.

- FASE "P" - Ordenación del pago, que es el acto por el cual el ordenador de pagos, sobre la 
base de una obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente orden de pago contra la 
Tesorería de la Entidad.

BASE 9ª. - Competencias.- 

1. Corresponde al Ayuntamiento Pleno la autorización y disposición o compromiso del gasto en 
todos los supuestos previstos en la normativa legal y reglamentaria vigente, y en especial cuando 
las  contrataciones  supere  el  10  por  ciento  de  los  recursos  ordinarios  del  Presupuesto  y,  en 
cualquier caso, la cuantía de 6 millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su 
duración  sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades 
supere  el  porcentaje  indicado,  referido  a  los  recursos  ordinarios  del  presupuesto  del  primer 
ejercicio,  así como la cuantía señalada.  Y en las adjudicaciones  de concesiones sobre bienes 
inmuebles, adquisiciones y enajenaciones de los mismos y de derechos sujetos a la legislación 
patrimonial, cuando su valor supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto, 
así como el importe de tres millones de euros

2. Asimismo corresponde al Pleno la adquisición  y enajenación de bienes declarados de valor 
histórico o artístico cualquiera que sea su valor

3. En  los  supuestos  en  que  la  autorización,  disposición  o  compromiso,  reconocimiento  y 
liquidación de las obligaciones no se encuentren reservadas al Pleno, corresponderá al Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de San Roque.

4. La  ordenación  del  pago  corresponde al  Alcalde-Presidente,  debiendo acomodarse  al  plan  de 
disposición  de  fondos  establecido  por  dicha  Alcaldía,  según  prescribe  el  artículo  187  del 
TRLRHL,  que  en todo caso  deberá  recoger  la  prioridad de los  gastos  de  personal  y  de  las 
obligaciones contraídas en ejercicios anteriores. A tal efecto:



- Se expedirán, de acuerdo con la normativa vigente, las órdenes de pago, relaciones 
contables  de  órdenes  de  pago  o  propuestas  de  mandamientos  de  pago,  contra  la 
Tesorería para su materialización, previo control por la Intervención.

-  Previamente  a  la  expedición  de  las  órdenes  de  pago  habrá  de  acreditarse 
documentalmente, ante el órgano que haya de reconocer las obligaciones la realización 
de la prestación o el derecho del acreedor de conformidad con los acuerdos que en su 
día autorizaron y comprometieron el gasto. Para autorizar la ordenación se exigirá la 
certificación  o  factura  original,  garantizada  por  el  sello  o  firma  del  proveedor,  y, 
figurando  en  dicho  documento  el  "recibido  o  conforme"  o  "servicio  prestado  de 
conformidad"  mediante  la  siguiente  diligencia  "...RECIBIDO  Y  CONFORME 
SEGÚN  CONSTA  EN  FACTURAS  DE  REFERENCIA.  IMPÚTESE  A  LA 
P.P................. FDO. EL TÉCNICO. Vº Bº DELEGADO COMPETENTE ".

- Una vez conformadas dichas facturas,  se trasladarán a la Intervención de Fondos a 
efectos de su fiscalización y contabilización, elaborándose relación de todas aquellas 
facturas que puedan ser elevadas a la aprobación del órgano competente.

- Respecto a las certificaciones de obras, será preciso adjuntar a las mismas facturas, 
debiendo  constar  la  conformidad  por  parte  de  los  Servicios  Técnicos  en  ambos 
documentos.

- Respecto a los honorarios técnicos y profesionales se acompañará declaración jurada 
de no estar incurso en incompatibilidad.

- El "recibí" lo exigirá el Tesorero en el propio documento de ordenación, excepto en 
los supuestos en los que el pago deba verificarse mediante transferencia bancaria, en 
cuyo caso se unirán al documento de ordenación los justificantes de fondos.

BASE 10ª. - Acumulación de las fases del proceso de gestión del gasto.- 

1.  En  un  solo  acto  administrativo  podrán  acumularse  las  fases  de  autorización  y  disposición  o 
compromiso del gasto cuando se conozca ciertamente la cantidad que va a suponer el servicio, obra o 
suministro a realizar. Igualmente podrán acumularse en un solo acto las fases de autorización-disposición-
reconocimiento o liquidación cuando se refieran las mismas a un gasto de carácter ordinario, así como 
otros gastos no sujetos a proceso de contratación en los que la exigibilidad de la obligación pueda ser 
inmediata.

2. En todo caso, para que proceda la acumulación de varias fases en un sólo acto, será preciso que el 
órgano encargado de adoptarlo tenga competencia originaria,  desconcentrada o delegada para acordar 
todas y cada una de las fases que en las resoluciones se incluyan.

BASE 11ª. - Normas especiales de gestión de los gastos.-

1. No requieren aprobación expresa los siguientes gastos:

a) Los de comisiones y gastos bancarios, intereses y amortizaciones de préstamos, con el objeto 
de hacer más breve y sencilla la tramitación de todos los pagos.

b) Ajustes de periodificación.

c) Asientos directos a la contabilidad derivados de la estimación del saldo de dudoso o imposible 
cobro y del traspaso a la cuenta 130 " Resultados Pendientes de Aplicación" de los Resultados de 
los ejercicios presupuestarios.

2.  Los  gastos  que  se  financien  total  o  parcialmente  mediante  subvenciones,  aportaciones  de  otras 
instituciones (Convenios) u operaciones de crédito, nacen, con la aprobación definitiva del presupuesto, 
en situación de no disponibles. Pasarán automáticamente a disponibles cuando se cumpla la condición o 
se formalice el compromiso de ingreso por las entidades que conceden la subvención o el crédito.



3. Los gastos se atendrán, para su aprobación, al procedimiento siguiente:

a) Propuesta de Gasto razonada del Área o Servicio solicitante, redactada según modelo normalizado 
(ANEXO II), al que se adjuntará un informe del técnico correspondiente en el que quede acreditada la 
necesidad del gasto, y a la que se anexará desglose de los distintos conceptos y unidades de gasto, o bien 
el  oportuno  presupuesto  que  le  haya  sido  redactado  por  un  determinado  proveedor,  en  caso  de 
contrataciones menores, debiendo incorporarse al menos tres presupuestos en todas aquellas propuestas 
superiores a 500 €.

b) La petición o propuesta será estudiada e informada por el Delegado de Economía, y si está conforme la 
cursará al Departamento de Intervención para su control,  previo informe de existencia de crédito.  Se 
expedirá documento contable RC en el caso de que se informe favorablemente la propuesta de gasto.

c) Aprobación del gasto por el órgano competente.

Cuando el  gasto  requiera  de la  tramitación  del  oportuno expediente por  el  departamento  de 
contratación, 

BASE 12ª. - Ajustes de periodificación

1. Cuando en la fecha de fin de ejercicio, se verifique que no se ha contabilizado el reconocimiento de 
obligación,  no  obstante  haberse  producido  el  vencimiento  de  la  misma,  se  registrará  esta  situación 
mediante una anotación de la fase O correspondiente.

2. Entre otros, se encuentran en este caso las cargas dimanantes de un cuadro financiero vigente, o los 
correspondientes a consumos o servicios efectivamente recibidos o conformados.

3. Si en fecha 31 de diciembre se verifica que han sido aplicados al Presupuesto del ejercicio gastos 
corrientes  cuyo  consumo y  devengo  tendrá  lugar  en  los  años  siguientes  siendo  la  cuantía  del  gasto 
anticipado  superior  a  601,01  €,  se  practicará  un  ajuste  mediante  registro  en  el  Diario  General  de 
Operaciones  de un asiente de cargo en la cuenta 480 de Gastos anticipados y abono en la cuenta de 
imputación del gasto.

4. Si en la fecha 31 de diciembre se verifica que la factura correspondiente a consumos efectuados en el 
ejercicio  se  presentará  en  los  años  sucesivos,  como  consecuencia  de  las  condiciones  contractuales 
pactadas, se contabilizará en el Diario General de Operaciones un asiento de cargo a la cuenta de gastos 
que correspondiere y un abono a la cuenta 481 de Gastos diferidos.

BASE 13. - Subvenciones

1. Es objeto de la presente Regla establecer los principios generales y particulares que regulan el régimen 
de  concesión  de  las  subvenciones,  y,  en  general,  cualquier  auxilio  directo  o  indirecto  valorable 
económicamente, otorgado por el Excmo. Ayuntamiento de San Roque a Entidades Públicas o Privadas, 
Instituciones o Asociaciones sin ánimo de lucro, cuyos servicios o actividades complementen, suplan o se 
relacionen con aspectos propios de su competencia.

2. Las subvenciones o ayudas a que se refieren la presente Regla tienen el carácter de puras y simples con 
justificación diferida.

3. La presente Regla se aplicará a toda disposición gratuita de fondos municipales que se realice por el 
Excmo. Ayuntamiento de San Roque, con cargo al presupuesto municipal, realizada a favor de Entidades, 
públicas o privadas, para fomentar o realizar una actividad de utilidad pública, de carácter social o para 
promover la consecución de un fin público dentro del ámbito local.

4. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente Regla:

-Todas las concesiones de ayudas o subvenciones que resulten de una asignación nominativa contenida en 
normas de rango legal,  o consignadas en el  Presupuesto Municipal  en los términos recogidos  en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones



-Las ayudas institucionales de carácter permanente a favor de otra Administración Pública.

-Las  ayudas otorgadas a personas físicas en situación de necesidad o riesgo social. Dichas ayudas se 
otorgarán de conformidad con la normativa específica en materia de Asuntos Sociales.

-Las  destinadas  a  Proyectos  de  Cooperación  al  Desarrollo  y  Ayuda  Humanitaria  a  países  del  Tercer 
Mundo (Reglamento especial).

- Las subvenciones de explotación o capital realizadas a favor de empresas del Ayuntamiento de San 
Roque.

- Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten de forma motivada   su 
convocatoria pública y valoradas por una comisión técnica nombrada por el alcalde,  de la que formará 
parte la secretaria general y la  interventora general del ayuntamiento.

5.  El  Presupuesto  Municipal  establecerá  anualmente  las  consignaciones  destinadas  a  ayudas  o 
subvenciones.

El Ayuntamiento, a través de sus respectivas áreas, y sus Organismos Públicos, establecerán anualmente, 
en el marco de sus competencias, los objetivos prioritarios para la concesión de ayudas y subvenciones, 
que se harán públicos mediante convocatorias específicas, los cuales deberán respetar lo preceptuado en 
la presente Regla.

La concesión de subvenciones y ayudas a que se refiere la presente Regla quedarán condicionadas a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente, en el momento de la Convocatoria.

6. Toda subvención o ayuda se otorgará bajo los principios de objetividad, concurrencia y publicidad, 
garantizándose  la  transparencia  de  las  actuaciones  administrativas  respetando,  salvo  en  supuestos 
excepcionales o especiales debidamente justificados, por razones de finalidad pública o interés social o 
económico. Asimismo, se deberá, en todo caso, respetar las normas del derecho comunitario, estatal o 
autonómico, reguladoras de la libre competencia entre las empresas.

7. En ningún caso la concesión de subvenciones podrán responder a criterios de mera liberalidad.

8. De acuerdo con lo estipulado en la Ley 7/1985 el órgano competente para resolver será el Alcalde o el 
Pleno.

9. El presente procedimiento se aplicará a las subvenciones y ayudas que se concedan en régimen de 
concurrencia competitiva,  no aplicándose a  los supuestos establecidos en el  artículo 4 de la presente 
Regla.

10. Cada Área Gestora del gasto que efectúe convocatorias para la concesión de subvenciones o ayudas, 
dentro de sus competencias, deberá dar publicidad a las Bases reguladores de las mismas, que, como 
mínimo, contendrán los siguientes extremos:

a) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención.

b) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.

c) Determinación de si la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva.

d) Requisitos para solicitar la subvención.

e) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

f) Plazo de presentación de solicitudes.

g) Plazo de resolución del procedimiento.



h) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.

i) En su caso, posibilidad de terminación convencional, cuando por la naturaleza de la subvención y el 
número y circunstancias de los posibles beneficiarios ello fuera posible y así se prevea expresamente en al 
referida convocatoria.

j) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en su caso, recurso administrativo que 
proceda y órgano ante al que ha de interponerse.

k) Criterios de valoración de las peticiones.

l) Medio de notificación, de conformidad con la previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Cuando se trate de 
subvenciones sometidas al régimen de concurrencia competitiva la convocatoria deberá indicar el tablón 
de anuncios o medio de comunicación, a fin de asegurar una adecuada difusión y su accesibilidad para los 
interesados.

m) En caso de fraccionamientos,  o anticipos de pagos  de la subvención o ayuda concedida,  deberán 
determinarse los porcentajes a aplicar en las secuencias de pago.

n) Solicitud dirigida al señor Alcalde, detallando la finalidad de la subvención e importe que se solicita. 
En  el  cuerpo  de  la  solicitud  se  incluirán  los  datos  necesarios  del  proyecto  o  actividad  a  realizar, 
convocatoria  y  fecha  de la  misma,  Área  convocante,  presupuesto,  fecha  de ejecución  y duración  del 
mismo, colectivo al que se dirige, financiación del mismo, con indicación expresa de la aportación que 
realiza la entidad solicitante, así como, el número de cuenta corriente y entidad bancaria a efectos de 
transferencia en caso de otorgarse la subvención o ayuda solicitada.

11. Las subvenciones podrán financiar la totalidad o parte del coste del proyecto o actividad a desarrollar. 
En este  caso  las  bases  que  rijan  el  otorgamiento  de  dichas  subvenciones  determinarán  el  porcentaje 
máximo a conceder. En ningún caso las subvenciones o ayudas que se otorguen excederán del coste total 
de la actividad a que se apliquen.

12. El procedimiento de otorgamiento se iniciará de oficio,  siempre previa la convocatoria  específica 
determinada en el artículo 10 de la presente Regla.

13. Las subvenciones o ayudas podrán ser revocadas o reducidas  por la Corporación en los casos de 
incumplimiento de los preceptos contenidos en la presente Regla o en las condiciones particulares de 
convocatoria.

14. Podrán solicitar subvenciones o ayudas de las reguladas en la presente Regla, las Entidades públicas o 
privadas, para fomentar o realizar una actividad de utilidad pública o de carácter social o para promover 
la consecución de un fin público o de interés general.

Con carácter general, los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a. Tener capacidad de obrar y encontrarse constituidos formalmente con arreglo a su normativa específica 
e inscritos en el registro correspondiente.

b. En el caso de personas jurídicas, éstas deberán acreditar que su objeto cumple con los fines y objetivos 
de las bases de la correspondiente convocatoria.

c. Declaración jurada del responsable de no deber nada a la Hacienda Municipal conforme al siguiente o 
similar tenor " D., con DNI, en nombre propio o en representación de, declaro bajo juramento que (o, la 
Entidad en cuya representación actúa; o ambos si actuando en representación de una Entidad el ingreso, 
en su caso ha de realizarse en su cuenta corriente personal) al día de la fecha, le consta, no mantiene 
deuda fiscal alguna con el Iltre. Ayuntamiento de San Roque. Fecha y firma.

d. Los solicitantes deberán estar inscritos en el Registro Municipal de Asociaciones.



15. La solicitud, a que hace referencia el apartado n) del artículo 10 de la presente norma reglamentaria, 
deberá ser formulada de acuerdo con el art.  70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, de conformidad con 
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

16. El órgano competente para la instrucción del expediente realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales haya 
de formularse el otorgamiento de la subvención o ayuda.

La iniciación de oficio se realizará siempre a través de convocatoria aprobada por el órgano competente 
del  Ayuntamiento  de  San  Roque,  en  la  que  se  especificará  el  procedimiento  de  concesión  de  las 
subvenciones convocadas con arreglo a lo establecido en el presente Reglamento.

17.Deberá hacerse una propuesta de resolución, que expresará el solicitante, o la relación de solicitantes, 
para los que se propone la concesión de la subvención, así como su cuantía, especificando su evaluación y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

La  resolución será motivada de acuerdo  con lo dispuesto en la  norma que regule  la  correspondiente 
convocatoria,  debiendo en  todo  caso  quedar  acreditados  en  el  procedimiento  los  fundamentos  de  la 
resolución que se adopte.

El plazo máximo para la resolución de estos expedientes será de tres meses contados a partir de la fecha 
de  registro  de  entrada  de  la  solicitud,  o  de  la  finalización  del  plazo  de  presentación  fijado  en  la 
convocatoria, en su caso, entendiéndose desestimatoria, si transcurrido dicho plazo no hubiera recaído 
resolución expresa.

18. Las distintas delegaciones o áreas del Excmo. Ayuntamiento de San Roque, efectuarán la evaluación 
de los objetivos a conseguir  mediante subvención a través  de las normas y procedimientos generales 
legalmente establecidos.

Sin perjuicio de estos criterios específicos se tendrán en cuenta con carácter general, los siguientes:

a) Cumplimiento de los requisitos exigidos para solicitar la ayuda.

b)  Repercusión  social  del  proyecto  o  actuaciones  a  subvencionar  atendiendo a  su  ámbito  territorial, 
finalidad, difusión y número de personas beneficiadas, así como su adecuación a los objetivos o fines 
previstos.

c) Viabilidad técnica y económica del proyecto en relación con la rentabilidad educativa, social, cultural, 
asistencia, científica, técnica, etc.

d)  Experiencia  justificada  documentalmente  en  relación  con  actividades,  proyectos,  estudios, 
publicaciones y otros datos relacionados que coadyuven al cumplimiento de los fines públicos del ámbito 
competencias del Excmo. Ayuntamiento de San Roque.

e) En el caso de Asociaciones, la declaración de utilidad pública le conferirá Prioridad para acceder a las 
ayudas.

f) Valoración del desarrollo de actividades realizadas en el Municipio.

g) Exactitud en el cumplimiento y justificación de anteriores subvenciones.

19. Tendrán la consideración de beneficiarios de una subvención o ayuda los destinatarios de los fondos 
que hayan de realizar la actividad que fundamentó su concesión o se encuentren en situación que los 
legitime.

20. Serán obligaciones de los beneficiarios, entre otras:



a. El cumplimiento de las normas contenidas en el presente Reglamento, en las Bases Reguladoras de la 
Convocatoria,  así  como  de  las  condiciones  particulares  que  puedan  establecerse  en  el  acuerdo  de 
concesión.

b. Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamente la concesión, en la forma y plazos 
que resulten establecidos.

c.  Acreditar  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  art.  189.2  del 
T.R.L.R.H.L.

d. Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de la aplicación de los fondos 
recibidos, de acuerdo con el art. 195 de la mencionada Ley.

El incumplimiento de algunas de estas obligaciones podrá motivar, en su caso, la pérdida del derecho a la 
subvención concedida y el reintegro de la misma.

21.  Los  beneficiarios  de  las  subvenciones  o  ayudas  estarán  obligados  a  presentar  ante  el  Órgano 
correspondiente, en el plazo de tres meses desde la recepción de los fondos, o bien, una vez finalizada la 
actividad subvencionada, si el plazo de ejecución de la misma fuera mayor, teniendo en cuenta que dicho 
plazo  no  podrá  exceder  del  ejercicio  económico  en  que  se  concedieron,  en  virtud  del  principio  de 
anualidad de los gastos presupuestarios, como mínimo la siguiente documentación:

a) Cuando el destino de la subvención sea la realización de obra o instalación, será preciso que un técnico 
de los Servicios Municipales se persone en el lugar y extienda acta del estado en que se halla la obra 
ejecutada.

b) Cuando se trate de Subvenciones para funcionamiento ordinario de las Asociaciones y Organismos y, 
en general, gastos de funcionamiento o de Subvenciones para programas de actividades de Entidades y 
Organismos que complementen los servicios prestados por el Ayuntamiento dentro de su competencia, se 
requerirá  la aportación de documentos originales  acreditativos del  pago realizado o,  en defecto de lo 
anterior,  certificación,  en  modelo  oficial,  que  se  acompaña  en  (ANEXO  III),  del  beneficiario  o 
representante de la Entidad si se trata de una persona jurídica.

c) Memoria en la que se describa la actividad realizada explicando los objetivos logrados. 

Asimismo  cada  Delegación  podrá  determinar  en  las  respectivas  convocatorias  normas  concretas  de 
justificación sobre las subvenciones que se otorguen, de conformidad siempre, con lo establecido en el 
presente Reglamento.

No serán admisibles como justificación los gastos realizados para el cumplimiento de fines diferentes 
para los que fue concedida la subvención.

22. El Ayuntamiento establecerá los mecanismos adecuados para el control financiero,  seguimiento y 
evaluación de los resultados obtenidos en las actividades subvencionadas, pudiendo servir tal estimación 
como criterio  informador  en  la  concesión  o  denegación  de  futuras  ayudas  o  subvenciones.  En  este 
sentido,  se  comprobará  la  correcta  adecuación  de  las  cantidades  otorgadas  en  relación  los  fines 
pretendidos, controlando el gasto y exigiendo, en su caso, el reintegro de fondos, si no se ha cumplido la 
finalidad que motivó la concesión de la subvención. 

23  .Toda alteración  de las  condiciones  tenidas en cuenta  para  la concesión  de una subvención,  o  la 
obtención concurrente de ayudas o subvenciones otorgadas por otros Entes públicos o privados, podrán 
dar lugar a la modificación de la resolución de la concesión.

En ningún caso el importe de la subvención concedida podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otros entes públicos o privados, supere el 
coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

En estos supuestos, la obligación de reintegro se referirá al exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
desarrollada.



24. El órgano competente, mediante resolución motivada, previo expediente, en el que se dará audiencia 
al interesado por un plazo máximo de 15 días hábiles, comunicará la pérdida de la ayuda y, si procede, la 
obligación de reintegrar las cantidades percibidas a los beneficiarios que incumpliesen cualquiera de los 
requisitos de esta Regla y demás normas de general aplicación, así como las condiciones particulares que 
se  contengan  en  la  resolución  de  concesión  de  la  subvención.  Todo ello  sin  perjuicio  de  las  demás 
acciones que procedan en cada caso.

25. El acuerdo de iniciación del expediente de reintegro de las subvenciones concedidas estará precedido 
por las actuaciones de comprobación necesarias, en el ejercicio de las funciones de inspección o control, 
realizadas por el órgano competente.

26. Las citadas cantidades tendrán la consideración de fondos o derechos de la Hacienda Municipal de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 32.1, 141.1,f),144 y 145 del Texto Refundido de la Ley 
General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre y el 
plazo para el reintegro, en período voluntario, será de un mes computado desde la fecha de notificación 
de la resolución que declare el incumplimiento. Transcurrido el plazo indicado sin que se materialice el 
mismo, se dará traslado del expediente a los efectos de iniciación del procedimiento de apremio, con la 
exigencia o no de intereses de demora según proceda.

27.  Para  proceder  al  reintegro  se  estará  a  lo  dispuesto  en  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  General 
Presupuestaria, aprobado por el R.D. Legislativo 1091/198; Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria y demás normativa de aplicación.

28.Las ayudas y subvenciones previstas en el artículo 4, se concederán de acuerdo con lo establecido en 
los correspondientes acuerdos o convenios y en la respectiva normativa específica, y, en su defecto, por 
las disposiciones del presente texto reglamentario.

BASE 14ª. - Contratación Administrativa.- 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, modificados por la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, corresponde al Ayuntamiento Pleno las contrataciones y 
concesiones  de  toda  clase,  así  como  las  adquisiciones  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a 
legislación  patrimonial,  o  enajenación  del  patrimonio,  que  superen  el  10  por  ciento  de  los  recursos 
ordinarios del Presupuesto y,  en cualquier caso, los 3.000.000 €, así como los contratos y concesiones 
plurianuales cuando su duración sea superior a cuatro años y los plurianuales de menor duración cuando 
el  importe acumulado de todas las anualidades  supere el  porcentaje  indicado,  referido  a los recursos 
ordinarios del Presupuesto del primer ejercicio y, en todo caso, cuando sea superior a los 3.000.000 €. En 
los demás casos de contratación administrativa la competencia corresponde al Sr. Alcalde-Presidente sin 
perjuicio de las delegaciones, futuras o en vigor, efectuadas en favor de otros órganos.

2.  Las  competencias  mencionadas  en  el  punto  anterior  alcanzan  a  la  aprobación  del  expediente  de 
contratación, incluido el pliego de cláusulas administrativas particulares, su modificación, la adjudicación 
definitiva del contrato, así como su resolución, rescisión o denuncia contractual.

3. La contratación de obras, gestión de servicios, suministros, y servicios se regirá por la Ley 7/85 y por 
la Ley de Contratos del Sector Público, y demás disposiciones concordantes, debiendo dictarse resolución 
motivada por el órgano de contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento 
de adjudicación, implicando también la aprobación del gasto.

4. Podrán tramitarse expedientes anticipados de gasto al amparo de lo que prevé la Ley de Contratos, 
cuando la efectividad de la financiación que afecte al expediente se encuentre pendiente de la aprobación 
de los presupuestos para el ejercicio del 2012 y en tanto en cuanto se emita informe de la Delegación de 
Hacienda de que el citado gasto se encuentra previsto en el anteproyecto de presupuestos.

BASE 15ª. - Gastos de personal.-



1. Las retribuciones del personal al servicio de la Administración Municipal serán las que se determinan 
en la  plantilla presupuestaria  que se acompaña como anexo al  Presupuesto objeto de estas  Bases  de 
Ejecución, con las modificaciones que puedan introducirse por acuerdo del órgano competente.

2.  Cualquier  modificación  de  la  plantilla  presupuestaria  deberá  ser  propuesta  por  la  Delegación  de 
Personal  y  fiscalizada  por  la  Intervención  de Fondos.  Asimismo,  la  asignación  de  complementos  de 
productividad,  gratificaciones,  y  el  reconocimiento  de  horas  extraordinarias  al  personal,  deberán  ser 
propuestas por la Delegación correspondiente y fiscalizadas por la Intervención de Fondos.

3. La aprobación de la plantilla y relación de puestos de trabajo por el Pleno supone la autorización del 
gasto dimanante de las retribuciones básicas y complementarias.

4.  Los  derechos  de  los  funcionarios  por  razón  de  trienios  se  devengarán  a  contar  de  la  fecha  que 
reglamentariamente  proceda,  debiéndose  poner  mensualmente  en  conocimiento  de  la  Intervención 
General las alteraciones producidas.

5. Las indemnizaciones por razón del servicio que se devenguen  se regirán por el R.D. 462/2002 de 24 de 
mayo  y  demás  normativa  complementaria  y  de  actualización  vigente,  debiendo  en  todo  caso  y  con 
carácter simultaneo a la solicitud de la liquidación de la indemnización, presentarse documentalmente 
copia de las facturas que justifiquen la realización efectiva del gasto, bien sea en concepto de alojamiento 
o de manutención, según el caso,  y que darán derecho a que se les reconozca la obligación, todo ello 
siempre y cuando la comisión haya sido autorizada con carácter previo por el Jefe del Servicio y por el 
Concejal-Delegado correspondiente,  detallándose el  motivo del  desplazamiento,  la fecha y la firma y 
fecha del solicitante

6 Los cargos electivos del Equipo de Gobierno Municipal podrán sustituir los gastos de alojamiento y 
manutención  ocasionados  por  el  ejercicio  del  cargo  que  tengan  derecho  a  recibir  según  las  normas 
establecidas por la Administración Pública (Grupo 2, del R.D. 462/2002), por el cobro de una cantidad 
igual  a  los gastos  efectivamente  satisfechos  y justificados,  debiendo ser  asimismo autorizados por el 
Alcalde.

7. Asimismo, no devengarán derecho alguno para el trabajador municipal  las asistencias a Tribunales 
Calificadores realizados en Jornada Laboral.

BASE 16ª. - Concesión de préstamos al personal

1. La concesión de préstamos, y su reintegro, previsto en el Presupuesto se contabilizará de acuerdo con 
la ICAL.

2. La aplicación presupuestaria de gastos 830 puede ampliarse cuando en el concepto de ingresos 830 la 
suma de Derechos reconocidos por contraído previo-ingreso directo supere la previsión inicial. En 
todo caso, la realización efectiva de los mismos estará sujeta,  no sólo, a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente, sino a las disponibilidades reales de la Tesorería.

3. No se concederá  ningún otro tipo de anticipo sobre la nómina si  el  empleado municipal  tuviera 
pendiente de reintegro el anticipo enunciado en el apartado anterior, o bien, no haya transcurrido el 
tiempo total solicitado y concedido en el citado anticipo.

4. Si  un empleado tuviera concedido un anticipo reintegrable,  hasta tanto éste no sea amortizado y 
transcurrido el tiempo concedido, no le podrá ser concedido ningún otro anticipo sobre su nómina.

5. Se podrán conceder anticipos sobre nómina, sin necesidad de previa autorización, aunque sí previo 
informe  emitido  por  el  departamento  de  personal,  todos  aquellos  anticipos  que  vayan  a  ser 
descontados en un único vencimiento, entendiéndose éste la próxima nómina, y siempre y cuando no 
tenga ningún otro que éste pendiente de descontar, incluidos los anticipos reintegrables reconocidos 
en convenio.



TITULO IV: De los pagos.

BASE 17ª. - Realización del pago.- 

1. La realización del pago supone el cumplimiento y extinción ordinaria de las obligaciones reconocidas a 
cargo del Ente. Su materialización le corresponde a la tesorería, en cumplimiento de las órdenes de pago 
expedidas.

2. El sistema ordinario de pago será mediante transferencia bancaria. Excepcionalmente se extenderán 
cheques nominativos. Los pagos mediante cheque al portador o en efectivo sólo operarán bajo la gestión, 
responsabilidad y en su caso justificación de la Tesorería.

3.  La  utilización del  cheque  como medio de pago  requerirá  la  presencia  física  en las  oficinas  de  la 
tesorería municipal del perceptor, de su representante, o persona autorizada, que firmará el recibí de la 
retirada del cheque, previa identificación por la persona que realice el pago.

4. Todo acreedor privado del Ayuntamiento por cualquier concepto, podrá percibir sus créditos por medio 
de  representantes  autorizados,  mediante  autorización  por  escrito  otorgada  por  el  representado 
debidamente firmada por ambos. En todo caso, deberán presentarse al funcionario que entregue el cheque 
los documentos nacionales de identidad del perceptor y de la persona autorizada.

BASE 18ª. - Tesorería.- 

1.  Los  pagos  que  se  efectúen  con  cargo  al  Presupuesto  del  Ayuntamiento,  se  ajustarán  el  Plan  de 
disposición de fondos que se establezca por el Presidente que, en todo caso, deberá recoger la prioridad 
de los gastos de personal y de las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores.

2. La gestión de los recursos líquidos se regirá por el principio de caja única y se llevará a cabo con el 
criterio de obtención de la máxima rentabilidad, asegurando en todo caso la inmediata liquidez para el 
cumplimiento de las obligaciones en sus vencimientos temporales.

3. Los recursos que puedan obtenerse en ejecución del Presupuesto se destinarán a satisfacer el conjunto 
de  obligaciones,  salvo  que  procedan  de  recaudación  por  contribuciones  especiales,  subvenciones 
finalistas, operaciones de créditos, u otros ingresos específicos afectados a fines determinados.

BASE 19ª. - Pagos a justificar.- 

a. Las órdenes de pago cuyos documentos justificativos no se puedan acompañar en el momento de su 
expedición,  tendrán  carácter  de  "a  justificar"  y  se  aplicarán  a  los  correspondientes  créditos 
presupuestarios,  deberán  tramitarse de conformidad con el  Título III  de las presentes  bases  y,  previa 
solicitud,  en  el  modelo  normalizado  que  se  adjunta  a  estas  Bases  en  (ANEXO  IV),  en  el  que  se 
especificará la persona que lo solicita, la naturaleza del gasto, la causa justificada que motiva la necesidad 
de su expedición, el importe y los proveedores/terceros a los que se prevé abonar con dicho pago.

b. Al mismo tiempo, y para que el crédito de la aplicación presupuestaria esté actualizado, se expedirá 
documento contable RC por el importe que se entrega a justificar.

c. Serán aplicables los pagos " a justificar" a los conceptos presupuestarios incluidos en los siguientes 
Capítulos:

- Capítulo II, entero.

- Capítulo IV, únicamente los pagos relativos a Becas, premios y ayudas económicas.

d. Las cuentas acreditativas de la inversión de fondos a "a justificar" se rendirán por los perceptores ante 
la Intervención de Fondos, en documento previamente entregado por ésta a aquellos según modelo que se 
adjunta a estas Bases en (ANEXO I), pudiendo exigir éstos el recibí de la Intervención.



e. Los documentos justificantes deberán ser originales, deberán estar conformados por el Responsable 
Técnico y con el Vº Bº del Concejal correspondiente, y en ellos deberán constar los siguientes datos:

a) Número de factura y, en su caso, serie.

b) Nombre y apellidos o denominación social número de identificación fiscal y domicilio del 
expedidor.

c) Nombre del destinatario, Ayuntamiento o perceptor.

d) Descripción de la operación y su contraprestación total. Cuando la operación está sujeta, y no 
exenta, al I.V.A., deberá especificarse el tipo impositivo del I.V.A., y la cuota repercutida, o bien 
la expresión "IVA incluido".

e) Si conllevara un pago al que se le tuviera que practicar la oportuna retención del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas, se deberá detallar en el documento el tipo de retención e 
importe que le es aplicable.

f) Lugar y fecha de su emisión. Esta fecha no podrá ser anterior a la orden de pago.

f. En los casos previstos en el apartado 3 del art. 4 del Real Decreto 2402/85, de 18 de diciembre, las 
facturas podrán sustituirse por vales numerados o, en su defecto,  por tickets expedidos por máquinas 
registradoras. En estos casos deberán constar como mínimo los siguientes datos:

a) Número y, en su caso, serie.

b) Número del D.N.I. o C.I.F. del expedidor.

c) Tipo impositivo del IVA aplicado o la expresión "IVA incluido"

d) Contraprestación total.

g. En todo caso deberá constar en la propia factura o documento que la sustituya, el recibí del proveedor, 
así como el conforme del Delegado o Habilitado correspondiente.

h. Cuando la orden de pago "a justificar" se expida para satisfacer atenciones globales y no concretos, 
junto con la cuenta justificativa, el perceptor deberá acompañar una memoria explicativa de los pagos 
efectuados

i. El plazo para efectuar la justificación será el que señale el acuerdo autorizando el gasto, sin que pueda 
exceder de tres meses.

j. Las órdenes de pago a justificar no podrán exceder de 3.000 €, salvo en aquellos casos cuyo objeto sea 
atender gastos relacionados con la organización de festejos populares y actividades culturales en los que 
no  habrá  límites  cuantitativos.  En  ningún  caso  los  pagos  individualizados  de  cada  gasto   podrá  ser 
superior a 2.500 euros.

k. En el caso que la cantidad invertida sea inferior a la percibida, deberá reintegrarse la diferencia. En este 
caso, la correspondiente carta de pago servirá de documento justificante.

l.  Cuando un mismo perceptor tenga pendiente de justificar  cantidades con un retraso superior a tres 
meses, la Intervención se negará a informar favorablemente el pago "a justificar".

m.  La  Intervención,  bajo su responsabilidad,  velará  que se justifique en forma y plazo. Ella,  deberá 
comunicar al ordenador de pagos los requerimientos de justificación no atendidos para que, en su caso, se 
ordene el reintegro.

n. Los fondos librados se entregarán al perceptor del mandamiento a justificar mediante talón nominativo 
o en metálico. 

BASE 20ª. - Anticipos de caja fija.- 

1. Para las atenciones de carácter periódico o repetitivo, los fondos librados "a justificar" podrán tener el 
carácter de anticipos de caja fija. Estos anticipos tendrán el carácter de provisiones de fondos.



2. El indicado anticipo se librará por la cuantía, conceptos, y a favor del encargado o Jefe de Servicio que 
ordene el Sr. Alcalde-Presidente para atender los gastos que se relacionan a continuación:

a) Reparación y conservación (material y pequeñas reparaciones)
b) Material ordinario no inventariable  (de oficina, sellos de correos y otros)
c) Atenciones protocolarias y representativas.
d) Dietas, gastos de locomoción y otras indemnizaciones.
e) Atenciones benéficas y asistenciales.
f) Suministros.
g) Ayudas económicas.

3. La reposición de fondos,  previa la justificación de la inversión de los mismos que se señala en el 
número siguiente,  se  realizará  con una  periodicidad  no inferior  a  tres  meses  por  los  importes  a  que 
asciendan las cantidades debidamente justificadas.

4. La justificación de la inversión realizada se efectuará en la forma prevista en la base anterior " Pagos a 
Justificar", durante el ejercicio presupuestario en que se constituyó el anticipo.

5. En el caso que llegada esta fecha no se haya invertido totalmente los fondos se reintegrará la cantidad 
sobrante y se anularán las retenciones practicadas. Teniendo en cuenta las cantidades justificadas en las 
cuentas,  se expedirán las órdenes  de pago e ingreso que procedan, con imputación a las aplicaciones 
presupuestarias a que corresponden los gastos realizados.

6.  El  Alcalde-Presidente,  el  concejal  Delegado  de  Hacienda,  el  Tesorero  o  el  Interventor,  podrán 
comprobar en cualquier momento la situación de los fondos y su aplicación.

7. Aprobadas las cuentas a que se refiere el punto 3, se expedirán las órdenes de pago de reposición de 
fondos con aplicación a los conceptos presupuestarios que correspondan las cantidades justificadas.

8. En la expedición de estas órdenes de pago no se utilizarán las retenciones de crédito efectuadas, salvo 
que se hubiera agotado el crédito disponible, o cuando, por lo avanzado del ejercicio u otras razones, no 
proceda  la  reposición  de  fondos,  en  cuyo  caso  los  pagos  justificados  se  aplicarán  a  las  respectivas 
aplicaciones presupuestarias con cargo a las retenciones de crédito.

9. La cuantía máxima de cada gasto satisfecho con cargo a estos fondos no será superior a 2.500 €, salvo 
en caso de atenciones benéficas y asistenciales que no podrá ser superior a 600 €.

10.Los fondos de Anticipo de Caja Fija se entregarán al Habilitado autorizado mediante talón nominativo 
o en metálico. Los Anticipos destinados a gastos de teléfono u otros suministros se ingresarán en entidad 
financiera, en cuenta restringida de pagos que abrirá la Tesorería Municipal, a nombre de "Ayuntamiento 
de San Roque. Anticipo de Caja, suministros de teléfono y varios".

11. La cuantía global de los Anticipos de Caja Fija concedidos no podrá exceder del 10 por ciento de los 
créditos definitivos del Capítulo II de cada Área o Delegación.  

12. En concepto de quebranto de moneda, se les abonará un importe mensual de 106,06 €, entendiéndose 
éste, como aquel concepto retributivo que puede figurar en la nómina de los empleado municipales y que 
ejerzan funciones de cajeros.

BASE 21. - Responsabilidades.- 

1. El  perceptor  de un mandamiento de pago  "a  justificar",  de un anticipo de caja  fija,  se  constituye 
personalmente responsable de aplicar los fondos recibidos a la necesidad señalada, precisamente dentro 
del límite establecido.

2. La Intervención censurará las cuentas justificativas, y en el caso de que en el informe se hagan constar 
defectos o anomalías, los cuentadantes realizarán las alegaciones que estimen oportunas y, en su caso, los 
subsanarán en el plazo determinado al efecto.



3. Las cuentas justificativas serán aprobadas por la Alcaldía-Presidencia. En el caso de que la subsanación 
a que se refiere el número anterior no se hubiera producido, a juicio de la Intervención, ésta dará cuenta 
inmediatamente a la Alcaldía-Presidencia,  de conformidad con el art. 217 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, quien, en su caso, exigirá las responsabilidades que correspondan y ordenará el 
reintegro por el perceptor de las cantidades indebidamente pagadas.

4. Si  bien la rendición de las cuentas justificativas y de los anticipos de caja  fija,  con reposición de 
fondos, son obligatorias a lo largo del año, dentro de los plazos máximos legalmente establecidos, a fecha 
30 de diciembre deberá presentarse cuenta justificativa con similares características que las de resto de los 
meses, si bien, no se realizará reposición de los fondos, y no serán repuestos los mismos en el año nuevo, 
hasta tanto no se hay emitido la oportuna resolución, por la que se le concede el mismo.

TITULO V: Endeudamiento. 

BASE 22ª. - Operaciones de Crédito.

El tipo de interés, comisiones, plazos de amortización y demás gastos financieros se negociarán 
en  las  condiciones  más  favorables  para  los  intereses  del  Ayuntamiento  con  las  distintas  Entidades 
Financieras o no Financieras con capacidad suficiente para la debida ejecución de estas operaciones. A 
estos  efectos,  se  remitirá  a  todos las  Entidades  financieras  y  demás  personas  físicas  y  jurídicas  con 
capacidad suficiente de la localidad oferta de participación por cada expediente de crédito que se tramite 
en  esta  Entidad  Local.  La  concertación  o modificación  de  toda  clase  de  operaciones  de  créditos  de 
cualquier  naturaleza,  cuya  actividad  esté  sometida  a  normas  de  derecho  privado,  se  regulará  por  lo 
previsto en el artículo 4.1.l) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Las  Operaciones  de  Tesorería  en  todo  caso  se  contabilizarán  como  operaciones  no 
presupuestarias.

TITULO VI: Cierre presupuestario.

BASE 23ª. - Créditos anulados.

1. Los créditos para gastos que el último día del ejercicio presupuestario no estén afectados al 
cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de pleno derecho.

BASE 24ª. - Remanentes de crédito.-

1. No obstante lo dispuesto en la base anterior, podrá incorporarse al Presupuesto del ejercicio 
siguiente,  los  créditos  para  gastos  que  se  especifican  en  el  artículo  182  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2. Serán incorporados con carácter obligatorio y prioritario todos los remanentes de créditos del 
ejercicio anterior que responden a proyectos financiados con ingresos afectados, salvo que se 
desista, total o parcialmente, de iniciar o continuar el gasto o resulte imposible su realización. 

TITULO VII: De los ingresos. 

BASE 25ª. - Gestión de Tributos y Precios Públicos.

1. El Departamento de Rentas elaborará los padrones de tasas y precios públicos de cobro periódico, 
correspondiendo  a  la  Tesorería  la  verificación  de  los  mismos  y  a  la  Intervención  de  Fondos  su 
fiscalización  y  toma  de  razón.  La  confección  y  elaboración  de  los  padrones  por  el  Departamento 
correspondiente municipal se realizará atendiendo a:

-  Altas  por  declaración  del  obligado  a  ello  o  resultante  de  la  actividad  inspectora  de  la 
Administración, conforme a las competencias que para cada tributo ostente el Ayuntamiento, 
Ley General Tributaria y demás disposiciones que sean de aplicación.

- Baja tramitadas.

- Rectificaciones de errores o deficiencias en el padrón original.



2.  Todas  las  actuaciones  del  Departamento  competente  tendrán  carácter  de  provisionales,  que  será 
elevadas  a  definitiva  por  la  Alcaldía-Presidencia  con  ocasión  de  la  aprobación  anual  del  padrón  o 
mensualmente mediante relación de incidencias habidas en dicho período. 

3. La aprobación de padrones es competencia de la Alcaldía-Presidencia.

4. Los Padrones o Matrículas se expondrán al público por el plazo de quince días hábiles para que los 
legítimos  interesados  puedan  examinarlos  y,  en  su  caso,  formular  las  reclamaciones  oportunas.  La 
exposición al público se anunciará en el "Boletín Oficial de la Provincia",  y producirá los efectos de 
notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. En el mismo anuncio y a los efectos de 
economía procesal y rapidez administrativa, se incluirá el anuncio de cobranza, con expresión del plazo 
de ingreso en período voluntario;  modalidad de ingreso utilizable dentro de las legalmente previstas; 
lugares, días y horas de ingreso; y la advertencia de que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en 
su caso, las costas que produzcan. Todo ello sin detrimento de que siempre que sea posible se realicen las 
notificaciones individuales.

5.  La  aprobación  definitiva  del  Padrón  determinará  el  reconocimiento  del  derecho  y  contabilización 
mediante ingreso previo, ingreso por recibo una vez que se haya efectuado la " toma de razón" por los 
servicios de intervención. Las altas que se produzcan a lo largo del ejercicio económico constituirán listas 
o  padrones  adicionales,  las  cuales  una  vez  cumplimentadas  el  trámite  de  aprobación  por  el  órgano 
competente, entrarán en cuentas mediante carga informática adicional, una vez efectuada la toma de razón 
por parte de la intervención general. 

6. La vía de apremio de los ingresos  tributarios y precios públicos,  se incoará el  día siguiente de la 
conclusión del periodo de cobro voluntario.

7.  La  Intervención  adoptará  las  medidas  procedentes  para  asegurar  la  puntual  realización  de  las 
liquidaciones de ingresos públicos locales.

8. La dirección de la recaudación corresponde a la Tesorería, que deberá establecer el procedimiento para 
verificar  la  aplicación  de la  normativa  vigente  en materia  recaudadora,  con especial  referencia  a  las 
anulaciones, suspensiones, aplazamientos y fraccionamientos de pago.

TITULO VIII.- Control y fiscalización.

BASE 26ª. - Control interno 

1. En el Ayuntamiento se ejercerán las funciones de control interno en su triple acepción de función 
interventora, función de control financiero y función de control de eficacia.

En base a lo previsto en el  artículo 219.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, la Fiscalización previa de derechos podrá sustituirse por la inherente a la toma de 
razón en Contabilidad y por actuaciones  comprobatorias posteriores mediante técnicas  de muestreo o 
auditoria. Es por ello que en aplicación de dicha norma, la Intervención de Fondos de éste Ayuntamiento 
realizará  la  citada  función previa  y  fiscalizadora  de  los  derechos  a  favor  de la  Hacienda  Municipal, 
mediante la toma de razón en contabilidad y la utilización de muestreo y auditoria

2. En las Sociedades mercantiles de titularidad municipal se ejercerán las funciones de control financiero 
no permanente,  mediante el sistema de auditoria financiera,  aplicando normas de auditoria del Sector 
Público, y control de eficacia. 

Las  citadas  empresas  tendrán  a  disposición  y  remitirán  cuando  se  les  solicite,  en  base  al 
TRLRHL, cuantos documentos, libros y justificantes se hicieran necesarios por la Intervención para llevar 
a cabo la auditoria de las mismas y los controles de legalidad, financieros, de eficacia y de eficiencia.

3. El ejercicio de la función interventora fiscalizadora se llevará a cabo directamente por la Intervención 
de Fondos.



4. El ejercicio de las funciones de control financiero y control eficacia se desarrollará bajo la dirección del 
Interventor General, por los funcionarios que señalan, pudiendo auxiliarse cuando los medios materiales y 
humanos lo requieran con auditores externos.

5. Los actos y obligaciones sometidos a fiscalización limitada o tramitados sin fiscalización previa, serán 
objeto de fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra representativa de los actos, documentos 
o expedientes correspondientes, a los efectos previstos en el artículo 219.3 del TRLRHL

BASE 27ª. - Normas particulares de fiscalización

1. Los reparos formulados por la Intervención contra los actos, documentos o expedientes examinados se 
ajustarán al siguiente procedimiento:

a)  Los  reparos  se  formularán  por  escrito  advirtiendo  la  imprudencia  o  irregularidad  del 
correspondiente acto o documento con las razones legales en que se funden. 

b) Formulados los reparos se dirigirán a la Alcaldía o a la Delegación o Departamento donde está 
el expediente.

c)  Corresponderá  al  Presidente  de  la  Entidad  Local,  una  vez  efectuado  el  reparo  por  la 
Intervención, resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva siempre que aparezca en la 
misma  la  expresión  "VISTO  O  CONOCIDO  EL  INFORME  CON  REPAROS  DE 
INTERVENCIÓN QUE CONSTA EN EL EXPEDIENTE, DE FECHA". 

d) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá al Pleno la resolución de las 
discrepancias cuando los reparos:

• Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito.

• Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia.

e) Con ocasión de lo regulado en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, así como en el 
artículo 219 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el órgano interventor dará cuenta al 
Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los 
informes  de  fiscalización,  así  como un  resumen  de  las  principales  anomalías  detectadas  en 
materia de ingresos.

2. Se ejercerá la fiscalización limitada, en los siguientes casos:

a) La contratación de personal laboral fijo.

b) La contratación de personal en régimen estatutario de nuevo ingreso.

c) La contratación de personal laboral temporal.

d) Los convenios de colaboración que celebre esta Entidad con otras Administraciones 
Públicas o con personas jurídicas o físicas sujetas a derechos privados.

e) Los expedientes de subvenciones. 

f) Expediente abono nómina

3.  Las  obligaciones  o  gastos  sometidos  a  la  fiscalización  limitada  serán  objeto  de  otra  plena  con 
posterioridad,  ejercida  sobre  una  muestra  representativa  de  los  actos,  documentos  o  expedientes  que 
dieron origen a la fiscalización referida mediante la aplicación de técnicas de muestreo o auditoria. 

Para el caso concreto del apartado f), se procederá a fiscalizar las nóminas de forma aleatoria, 
con los  criterios  de periodicidad que se establezcan por el  órgano interventor,  y  de acuerdo  con las 
posibilidades materiales y humanas del mismo.

4. En la fiscalización previa limitada se comprobará los siguientes extremos:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del 
gasto u obligación que se proponga contraer.



En los  casos  en  que  se  trate  de  contraer  compromisos  de  gastos  de  carácter  plurianual  se 
comprobará, además si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del T.R.L.R.H.L.

b) Que las obligaciones o gastos se generan por el órgano competente.

Título IX: Liquidación y Cierre del Presupuesto.

BASE 28ª. - Saldos de dudoso cobro

El importe  de  los  derechos  de  difícil  o  imposible  cobro  se  calculará  aplicando los  criterios 
establecidos por la Cámara de Cuentas de Andalucía, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de mayo de 
2013, según el criterio de antigüedad de los derechos pendientes de cobro.

BASE 29.ª- Base Final

En todo lo  no previsto  en estas  Bases,  se  estará a  lo dispuesto en la legislación  vigente  de 
Régimen Local y sus Reglamentos, así como en las demás disposiciones de aplicación.

San Roque, 11 de octubre de 2013

EL ALCALDE 

FDO .JUAN CARLOS RUIZ BOIX



BASES DE EJECUCIÓN 2014: ANEXO I.

Cuenta justificativa de las obligaciones satisfechas con cargo al mandamiento a justificar o anticipo de 
caja  fija  que  rinde  Don  /  Doña___________________________________,  por  importe 
de________________ EUROS (€) , a cuyos efectos se acompaña debidamente relacionadas las facturas y 
demás documentos originales, conformados por el/la Delegado/a competente, que justifican la aplicación 
de los fondos librados.

GASTO PROVEEDOR FACTURA CONCEPTO IMPORTE

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

   

     

San Roque, a 

 

Fdo.-

D.N.I.:

Fiscalizada la presente cuenta justificativa, se informa:
Aprobada: 

EL ALCALDE,

 Favorable.  Fecha Resolución:
 Desfavorable. Se adjunta informe.  Nº Resolución:

 

San Roque a 

LA INTERVENTORA, 

 

 

 



BASES DE EJECUCIÓN 2014: ANEXO II.

PROPUESTA DE GASTO.-

NUMERO  

  

DELEGACIÓN:__________________________________________________________________

NECESIDAD DEL GASTO:   normal                    urgente                     inmediato
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
________________________________________________________

CARACTERÍSTICA DEL GASTO: (Se detallará expresamente cada uno de los conceptos de gasto)
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
___________________________________________________

IMPORTE EN €:_______________________

(EN LETRA_______________________________________EUROS)

San Roque a  _____________________

EL/LA DELEGADO/A_________ EL RESPONSABLE ADVO. VºBº 

EL DELEGADO DE ECONOMÍA, 

  

FDO.D._____________________ FDO.D.__________________ FDO.D.__________________________

INFORME DE INTERVENCIÓN.- Vista la propuesta efectuada, de conformidad con los artículos 213 
y siguientes deL T.R.L.R.H.L., por medio del presente, tengo a bien informar:

 ﾐ Existe consignación presupuestaria.

Nº Operación. Aplicación Presupuestaria. Operación.

   

 ﾐ No existe consignación presupuestaria.

TRAMITACIÓN.

 ﾐ Contrato menor.

 ﾐ Deberá tramitarse expediente administrativo de contratación 

San Roque a 

LA INTERVENTORA,



 

BASES DE EJECUCIÓN 2014: ANEXO III.

Don____________________________________,  con  D.N.I.  ,  como 
_________de  la  entidad___________________________  ,  en  cuyo  nombre  y 
representación actúa.

C E R T I F I C O: Que los fondos recibidos del Excmo. Ayuntamiento de San 
Roque en concepto de subvención para, por importe de  __________ euros, han sido 
aplicados  en  su  totalidad  a  los  fines  que  han  motivado  la  concesión,  y,  asimismo, 
certifico  que  se  han  cumplido  los  requisitos  y  condiciones  que  determinaron  la 
concesión o disfrute de la misma.

Y  para  que  conste  en  el  referido  expediente  de  subvención  número 
_________, expido la presente en San Roque a ___________.

 



BASES DE EJECUCIÓN 2014: ANEXO IV. 

SOLICITUD PAGOS A JUSTIFICAR

SOLICITANTE :______________________________________________________________________

NATURALEZA DEL GASTO:__________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________

CAUSA JUSTIFICATIVA:

_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________

IMPORTE EN:_____________________________________________________________________

 

DETALLE POR TERCEROS/PROVEEDORES 

• ____________________________________ --> (Importe €)

• ____________________________________ --> (Importe €)

• ____________________________________ --> (Importe €)

San Roque a 

FDO.D._________________________


